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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES 

-- 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación (por C I P * ~ ~ )  -- 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 24,- $a 0,21),- la paiabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 45,- Iba 03N,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 45,- $a O,m,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 24- $a 0 , -  ., S, 

Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 24,- $a o,%- ,y ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a 2 -  S* ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 24,- $a o,N- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 20,- 0 -  S, ,, 
Posesión Veinteñal $a 45,- fba 0,20,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 24,- $a 0420>- .. ,S 

Remates Inmuebles y Automotores $a 45,- $a O,Ns ,, S> 

Remates Varios $a $4,- $a O,m,- ,, ,, 
Balances 
Ocupando más de 4á de página hasta H página $a 50,- 
Ocupando mas de M página y hasta una página $a 1100,- 

más un adicional de $a 60,- en concepto de pnieiba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
h u d  & - Por ejemplax dentro d d  38 1 3,- 
Semestral $a 150,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

año $a 4,- 
Trimestral $a m,- Atrasado, más de un a&' $a 6,- 

Separata F 8,- 
Nota: - Dejar estaiblecido que las publioaciones se cobrarán por p d a b ,  de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c4mpto 'se obsmvarán 1 s  siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cwmputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, M, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efechwán previo pago. Quedan exoerptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarhn mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que >(M disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Eistación Soconupa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m14 
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baoo a adq. mediante Licitación Pública un vehículo ti- 
po Pick-Up O Km. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... MI4 
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Sección 

Salta, 26 de  octubre de  1983 , 

LEY N? 6189 
' lMi~ster io & Econoda  

Secretaría de  Estadlo de Hacien& y Ecmom'a 
Expte. N? 01-34856/83. Cpde. 1. 

VZSTIO lo actuado en el expediente N? 01- 
341856/83 y corresponde 1, del Registro de la 
Gcbernación y el Decreto Nacional N? 877/80, 
en el ejercicio de las facultades legislativas con- 
feridas por la Junta Militar; 

El  Gobernador db la Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga am Fuerza de 

LEY: 
Artículo lo - Trandiérese en carácter de do- 

nación al Estado Nacional Argentino, {Ministerio 
de Defensa, Comando en Jefe del Ejército, Di- 
rección Nacional de Gendarmería, la fracción de 
3.240 m2., delimitada según Plano N? 0000155 
de Desmembramiento para donaci0n, que forma 
parte del terreno giscal Matrícula N'? 773 de ma- 
yor extensión, ubicado en el Departamento Los 
Andes, localidad Estación ISocompa, con destino 
a la consirucción del cuartel de la.  sección "So- 
compa" y obrai complementarias. 

Art. 2? - Fíjase el plazo de hasta cinco (5 )  
años para que el beneficiario cumpla con el 
cargo estipulado en el artículo lo de la presen- 
te ley, quedando. establecido que en caso de inl- 
cumplimiento, el inmueble volverá automática- 
mente al dominio de  la Provincia. 

Art. 30 - Tomen intervención Contaduría Ge- 
neral de  la Provincia a los fines establecidos en 
el artículo 60 de  la" Eey de Contabilidad Mgen- 
t e  y Dirección General de Inmuebles, para los 
registros correspondientes. 

Art. 40. - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniquese, publiquese, dése al Re- 
gistro Oficial de leyes y archívese. 

Fondo Especial del Tabaco y el Decreta Nacio- 
nal N? 877/80, en ejemicio de  las facultades le- 
gislativas concedidas por la Junta Militar. 

El GoIrenid~r dk l a  Provincia Salta 
-Sanoiona y Promulga icuuii Fuerza \a.e 

T P Y. - - -. 
Artículo lo - Con excepción a lo establecido 

en el artículo lo inciso a) de la Ley N? 5777/81, 
autorizase a la Administrac ón del Fondo Espei- 
ci3l del Tabaco a adquirir mediante Licitación 
Xblica un vehículo tipo Pick-Up O km., coa mo- 
t o ~  naftero de 6 cilindros. 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníkpese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

PLAZA -Día2 - Vioente c Salazar 1- Ro&guez 

Salta, 30 de setiembre de 1083 
DECIRETO N? 1497 

Semetaría 'General de la Gobemcióa 
VIISTIO el Decreto No 1071/$2, y 

- . 1CO~NS'ID13RANDO: 
Que el análisis de necesidades para el normal 

funcionamiento del Centro de Comunicaciones 
de la Subsecretaría General d e  la Gobernación 
,e11 cumpl~miento de  las misiones y funciones 
asignadas por Decreto N? 720183, surge el Cua- 
dro de Cargos con que contará dicho Organis- 
mo, su distribución por unidades de trabajo, ubi- 
cación escalafonaria, descripción de tareas y re- 
qcisSitos para la cobertura. 

Que el Ouadro de Cargos fue elaborado con 
la intervención de la comisión creada por De- 
creto No lWl/+. 

Por ello, 
EI ~oimmador  de' la Provincia 

PLAZA -Día2 - Vicente i. Salazar r RodHguea DECRETA:  
Artículo 19 - hpruébase el Cuadro de Car- 

gos del Centro de ~Comunicaciones, que como 
Salta, 26 de octubre de 1983 Anexo 1 y Id forman parte del presente y No- 

mencladores d e  Caigos, agregados al, Anexo )U. 
LEY N? 6190 Art. 20 - La modificación del mesente aue- 

Ministerio den Economía L dará sujeto a las disposiciones de laalejr N? 5&0, 
Expte. N? i@/26-051/83. 

' Art. 30 - EP presente ,decreto será r&enda- 

O c / y  
do por el señor Ministro de Economía y firmado 

VLSTO lo actuado en el expediente N .  p ~ r  los señores Seoretario General de lo Gobm- 
051/83 del Registra de Ia A'thninistxad6n del - nación y d e  Estado de Planekniiento. 


































